
N á m . 136. .Snb.ido 5 de Junio. Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios q»i« hayan de i n v r l a r s e en 

io s BCIÍTINJES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Fautores de 

lo s mencionados periódicos 

(Rral orden de 6 de Abril de 1S30.) 

So publica todos los dias , excopto los domingos 

PRECIOS DE suscnic io» .—En esta capítol , l l evado á domici l io , 2-50 pes«tás mensuales 
anticipadas; fuera de el la , 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y >S*50 por ,on año. 
Se admiten suscricinnes en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza de S a n t i a 
g o , 2 .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en se l lo s .—Un numero suel to 50 cuntimos de 
peseta. • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones d e las-Autoridades, excepto las que sean 
i instancia departe no pobre, se 'rfsert.arán oficialmente; a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas: Btíro l<» de interés particular p a 
garán 50 céntimos de, peseta por cada linea de inserción. 

Comisa iioviiíciai, 

Sesión de 26 de Abril de 1880. 

Abierta á las nueve en panto do la mañana bajo la presidencia del Sr Revuelta y 
con asistencia do los Sres. Serantes, Pozo, Narbou y Morales, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. , , , . 

Continuando la resolución de incidencias de qututas del actual reemplazo y reytsion 
de las excepciones otorgadas eu los tres anteriores, se obtuvo el resultado siguie 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1880. 

Hospital. 
• 

4 Ruperto Berrio y Mario Se confirmó el filio del distrito, entendiéndose su 
ingreso en caja como soldado definitivo. 

"28 .losé Ortiz Constantino Prófugo 
89 Celestino «Fe San Gil y Aranda Ingresó en caja. 
92 Marcelino Barbón Alvarez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
105 Jaime de Vera y Loncz Ingresó en caja con recurso pendiente. 
128 Antonio de Santa Lucia García y 

Martincz Ídem id. como soldado para la reserva por tener 
la talla de 1*530 milímetros. 

170 Mariano Faure Domingo Se confirmó el fallo del distrito, y entiéndase su 
ingreso en caja como soldado para la reserva. 

172 Antonio Pina y Segura Se confirmó el fallo del distrito; exceptuado, y en
tiéndase su ingreso en caja como soldado para la 
reserva. 

181 Macario Gregorio Ayala Ingresó en caja. 
184 Cándido Otero Uceda Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
187 Rafael María Segovia Florez Ingresó en caja útil condicionalmente. 
237 Justo Arnaiz de Haro Cubre plaza cómo recluta disponible. • 
240 Antonio Sancho y Bosque Inútil, ingresó en caja comosoldadoparalarescrva. 
242 José Hermoso Linares Cubre plaza como recluta disponible. 
253 Luis Moreno Villafranca Oficíese á la Comisión provincial de Zaragoza para 

que ingrese en caja como recluta disponible. 
257 Francisco Segaren Sánchez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
271 Ángel Sánchez Cortés Soldado definitivo; entiéndase su ingreso como re

cluta disponible. 
270 José Bergé Ghiglione Ingresó en caja como recluta disponible. 
278 Carlos Hoffucr Sutcr Excluido como subdito francés. 
280 Salvador Muñoz y Solis Prófugo 
290 Ernesto üruñucla é Hidalgo Ingresó en caja como recluta disponible. 
311 Manuel Martínez Roldan bigue pendiente por enfermo. 
313 José Laprcsa y Escobar Exceptuado por el distrito, y oficíese á la Comisión 

provincial de Iluelva para que ingrese en caja 
como soldado para la reserva. 

310 Francisco Cortés Gutiérrez Ingresó en caja como recluta disponible. 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1879. 

Audiencia. 

245 Cayetano San José Ingresó en caja como recluta disponible. 
. . . . ' 

Hospital. 
1 Ricardo Contui Auzano Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
i Francisco Varea Dueñas Ídem id. id 
6 Facundo Bacza Conde Pendiente de expediente. 
8 Eduardo Nar San José Pendiente de filiación. 
9 José de Haro Riaño Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

H> Francisco López del Amo Ídem id. id. 
.U lía fací López Navarro ídem id. id. 
13 Benito Arrizahulagu Catalán Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
17 Ramón Hernández Zaldivax Ídem id. id. 
18 Francisco E->l¿buu Ruiz Ídem id. id. 

M MEROS Y NOMBRES. R E S n . T A D O . 

19 Braulio Peña Jiménez. Pendiente de la terminación del expediente. 
28 Marcelo López Sánchez Ídem id. id. 
30 Carlos Martin Murga Inútil. Ingresó en caja como soldado para la r e 

serva. 
33 Francisco Montero Hernández Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
35 Federico Arritivel Aguado Soldado para la reserva por tener la talla de 1{530 

milímetros. 
30 José Marugan Blanco Ídem id. id. de'1*515 milímetros. 
38 Guillermo Osa Pérez Ídem id. id. de 1*522 milímetros. 
49 Francisco Blanco y García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
51 Vicente Martin López Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 

milímetros. 
54 Manuel Tendero Muñoz Inútil. Ingresó en caja como soldado para la r e 

serva. 
57 Antonio Rodríguez Cano Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
58 Nicolás Carpintero Mendoza Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
02 Frutos Castro Bayo Exceptuado por el distrito sin reclamación» 
03 Antonio González López Pendiente de la terminación del expediente. 
04 Alejandro Aroca y García Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 

milímetros. 
05 Fernando Pérez Navas Exceptuado por el distrito sin reclamación . 
70 Antonio Fernandez Ilocho Prófugo. 
71 Enrique Mingusz Bañon Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
72 Ambrosio Gómez Suarcz Pendiente de justificar la excepción. 
80 Andrés Ballesteros Martínez Ingresó en cija par haber desaparecido la excep -

cion. 
81 Francisco Castillo Smz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

•57 Juan Garría Navidad y Jincncz ,j ídem id. id. 
90 Antonio Ruiz Vilhseñor '. Inútil. Ingresó cncajacomosoldidoparalareserva. 
91 Julián Harinas Serrano Soldad) para la reserva por tener la talla de 1*510 

milímetros. 
92 José López Fernandez Exceptuado por el distrito sin reclamación . 
9S Ricardo Rodríguez Rochera ídem id. id. 

100 Jerónimo Patríente González Pendiente de justitic ir la excepción. 
101 Antonio Gómez S mchez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
105 Marcelo de Grado y Muñoz. ídem id. id. 
100 Antonio Pacheco Ruiz. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 
110 Manuel Mesia Roba Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
113 José Lorenzo Paz Ídem id. id. 
115 Juan Antonio Muela González.... Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
121 Juan Alonso Pendiente de justificar la excepción. 
130 Antonio de Gor y Fernandez Inútil. Ingresó en caja comosoldad» paralareserva 
133 Francisco Laguna Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
134 Bonifacio Alcalá Bogucrin Ídem ¡d. id. 
135 Miguel Marcos Nieto Ídem id. id. 
140 Francisco Salgado Cruz Inútil, Ingresó en cajacomo soldado para la reserva. 
141 Manuel Gordon Martínez Pendiente de justificar la excepción. 
145 Antonio Estévez Prófugo. 
MG Antonio Arjona y Castro ídem. 
150 José María Lozano Ortiz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
151 Fernando Flcuriot y Rojo Prófugo. 
159 Leonardo Arenas Moreno Pendiente de reconocimiento. 
161 Carlos Querpo Ruiz Exceptuado peí el distrito sin reclamación. 
107 José Cayetano Roca Inútil. Ingresó en caía como soldado para la reserva. 
171 José María Díaz López Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
173 Francisco Sánchez Callejo ídem id. id. 
174 Ángel López Marian Inútil. Ingresó en caja como sol lado para la re

serva. 
170 Francisco García González Pendiente de reconocimiento. 
177 Luis Justo Berdejo ídem de justificar la excepción. 
182 Francisco Torres Hernández ídem id. id. 
186 Agustín Rodríguez Marqnina ídem id. id. 
187 Manuel Diaz Carrascosa Ingresó en caja con arreglo al art. 88 de la ley. 
191 Arturo Alvarez Jiménez Pendiente de la partida de defunción. 
192 Antonio Díaz Vega Pendiente de justificar su excepción. 
193 Luciano Martin González ídem de reconocimiento. 
197 Zacarías Díaz y Diaz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
20S Fr&nciscO Verdes Martincz Ídem id. id. 
210 José Diaz Corral fita» »d. Id. 
213 Luis Espina Capo Inútil. Ingresó en cija como soldado para la re 

serva. 
215 Tomás del Hierro López Pendiente de justificar la excepción. 
210 Antonio M". Elzauldia y Conde. . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
217 .losé Nieto Santos Pendiente de reconocimiento. 
218 Eduardo Zainos Taberné Ídem de justificar la excepción. 
219 Higinio Manrique Aparicio Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
221 Horacio Gastest Marqués Cubre plaza. 
221 Víctor García Capellanes Pendiente de reconocimiento. 
2¿"i Domingo Mellizo UaTOtO Inútil, ingresó cu cajacotnosoldadoparala reserva. 



Sábado 5 de Junio de 1880. 
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228 Antonio Sns Hurtado Pendiente de justificar la excepción. 
229 Lorenzo Doñoro Martínez Ingresó en caja con arreglo al art. 88 de la ley. 
231 Santiago Le pez han Martin Pendiente de justificar la excepción. 
234 Ante ni(. Richco Caballero Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
240 Leen Alonto Yclssco Soldado p . ira la reserva por tener la talla de 1*530 

milímetros. 
244 Florentino Jara Muñoz Pendiente de justificar la excepción. 
245 José López Cabezudo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
248 Domingo García Sastre Pendiente de justificar la excepción. 
249 Acilio Rodríguez Castillo Ídem id. id. 
250 Francisco Arbiol Reyes Ídem id. id. 
251 Antonio Marcos Martínez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
253 Joaquín María Vázquez y Rodrí

guez Inútil. Ingresóen caja comosoldadopara lareserva. 
257 Cesáreo Palomcque González...... Ídem id. id. 
258 Joaquín Sancho Pérez Ídem id. id. 
259 Antonio Abad Queipo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
261 Aquilino Sánchez Moreno Ídem id. id. 
265 Enrique Dastis Fernandez Pendiente de justificar la excepción. 
266 Ángel Vázquez Iluete. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
267 Enrique D'Almontc Muriel Pendiente de reconocimiento. 
275 Eduardo Grau Fernandez. Ídem de justificar la excepción. 
276 Antonio Diez Ayllon Ídem id. id. 
280 Joaquín García Ballorí Pasaá recluta disponible. 
282 José Güeita del Pozo Ídem id. id, 
283 Miguel Martínez Liicas ídem id. id. 
286 Alvaro Martínez Crespo y López.. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
288 Enrique Puch Castelo Ídem id. id. 
28Í1 Brígido Hodriguez Cansapié ídem id. id. 
29a Francisco Alonso Prcn is Pendiente de justificar la excepción. 
295 Gabriel Centenera Sánchez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
296 Anselmo Goñi Larraguera Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
302 Antonio Fernandez TJriarte ídem id. id. 

304 Agustín Rosales Domencch * Exceptuado* por el distrito sin reclamación. 
305 Emilio García y García Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
310 Francisco Ccberg y Esprma ídem id. id. 
313 Antonio Cabello Arnaiz. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
314 Francisco Muñoz Prieto Me in id. id. 
318 José Vallcorba Mexía Iden: id. id. 
321 Enrique Florez Demi Pendiente de justificar la excepción. 
323 Pablo López Gil Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
325 MipuelBédoya Fernandez Pendiente de justiikar la excepción. 
326 José Arnau Vega Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
335 José Torres de las lleras Ídem id. id. 
337 Ricardo Masa Martínez Inútil. Ingresó r.n caja como soldado para la re

serva. 
338 Miguel Garzón j Garzón ídem id. id. 
339 Juan Justo Bcrdejo Pendiente como procesado. 
340 Manuel Cortina Garvía Ídem de justificar la excepción. 
349 Jesé Cea Váida Exccptuado'por el distrito sin reclamación. 
355 Juan Manuel Fernandez Lascrna.. Pendiente de justificar su excepción. 
358 José Buenahora Pascual Exceptuado por el distrito s>in reclamación. 
361 Francisco Fiutes ATraete Ídem id. id. 
364 Francisco Hinchausti Pacheco Inútil. Irgrctóen caja cemosoldado para la reserva. 
372 Jché Rodríguez Lccches Pendiente de reconocimiento. 
375 J c s é ( M I pn y Quesada Ide m id. de justificar la excepción. 
377 José Lola Ruiz Gutiérrez Ídem id. id. 
382 Domingo Mentcro Olmedas Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
385 íugenio Arrogante Ruiz Ídem id. id. 
386 Clemente Fernandez Fuertes Pendiente de talla. 
388 Eduardo López Leal Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
389 Johé Fstrada Ce beña Pendiente de justificar la excepción. 
391 Andrés Alvarez Carrasco. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
393 Saturnino Decoroso LópezTrujillo 

del Villar Prófugo. 
395 Jcsé Joaquín Gcmez Manzano Inútil. Ingresóencajacomo soldadopara la reserva. 
399 Fernando Toncs Jiménez Pendiente de justificar la excepción. 

El Escorial. 

1 Doroteo Benito Conde Inútil. Ingresó en caja comosoldado para lareserva. 
3 Francisco del Campo Arévalo Soldado para la reserva por tener la talla de P532 

milímetros. 
5 Eusebio Sotes Irríbarren Prófugo. 

Alpedrete. 

2 Ángel José Blasco y Guillen Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Buenavista. 
52 Rodrigo Goitia y Castro Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 

Reemplazo de 1878. 

Hospital. 

6 Ramiro García Gacio Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
13 Evaristo Navarro y Briones Ídem id id. 
22 Francisco Ramírez Lunderas Pendiente de filiación. 
24 Juan Mendoza España Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
26 Florentino Maroto Quero Prófugo. 
27 Sotero Consuegra y Rico Pendiente de la formación de expediente. 
32 Luis Genaro Marco Ortin Prófugo. 
35 Enrique Aparicio Rodríguez Pendiente de la formación de expediente. 
37 José Caballero Moreno Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
42 Julián V:-lsdc San Antonio ídem id. id. 
44 JoséOrtigao y Serrano. Pendiente de la formación de expediente. 
56 Rafael Terol v Martínez... . Exceptuado por el distrito sin reclamación." 
58 Juan Loncz Hernando Ingresó en caja por haber desaparecido la excep-

v cion. 
«8 Miencl C'irvajal Gaspar Pendiente de la formación de expediente. 
71 Antonio G i l * García..., Mcm id. id. 
.80 Juan Jcsé Costas y Muñiz M M*» l d - x ú» 
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82 Vicente Sánchez de Gracia.. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
89 José Fernandez Scmtarcn Pendiente de que se acredite su fallecimiento. 
93 Leopoldo Alvarez Paez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
96 José de la Plaza y Jacon Ídem id. id. 
98 Isidro Poza de la Peña Pendiente de la formación de expediente. 

100 Valentín de Andrés Pastor Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 
milímetros. 

104 Francisco Fernandez Martínez.... Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
108 Tomás Loríente Fernandez Ingresó en caja por haber desaparecido la excep-

cepcion 
109 Nemesio Sánchez Yeras Pendiente de la formación de expediente. 
114 Kstéban Picazo Caballero ídem id. id. 
117 Federico Rodríguez Fernandez.... Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
126 Antonio de Agustín Sanz Pendiente de la formación de expediente. 
127 Ignacio Valero Morales Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
130 Francisco Mana Lorenzo González 

García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
135 Rafael Salvador". Pendiente déla formación del expediente. 
137 Santiago Hernández Rufo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
140 Pedro Ramos García Pendiente de la formación del expediente. 
141 Luis Bcltran Navarro Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
146 Antonio Fernandez Vega Pendiente do la formación del expediente. 
152 Felipe Sánchez Guzman Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
154 Eduardo Pascual Clemente Pendiente de la formación de expediente. 
160 Mateo Rodríguez López Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
164 Luis Zoya de la Cruz Ídem id. id. 
167 Nicolás Guerrero Ranz Ídem id. id. 
168 Benito Orozco Martin ídem id. id 
169 Faustino Santos Diaz Pendiente de la formación de expediente. 
171 Salvador María Gómez Ocal Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
172 Victoriano Rubio Bujalance Pendiente de la formación del expediente. 
177 Casimiro Sánchez Cerveros Ídem id. id. 
178 Vicente Amar Berenguer Soldado para la reserva por tener la talla de 1*530 

milímetros. 
181 Francisco Ccrdan y Olalla Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
186 Tomás Quiralte y Bugama Pendiente de la formación de expediente. 
191 Julián Urquiza y Valdcrrama Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
192 Enrique Solano Belinchon Pendiente de la formación de expediente. 
190 Gabriel Cruz García y Fernandez. Ídem id. id. 
202 Manuel Benito Hortelano Exceptuado por el distrito sin reclamación 
205 Temas Gaitin García Ídem id. id. 
206 Luis Gafriguez Viejo Ídem id. id. 
207 Rosendo Tendero Cano Pasa á recluta disponible. 
208 Pedro Ángulo Romero Pendiente de la formación de expediente. 
2C9 Clemente Mateo Camarasa ídem id. id. 
210 Nicolás Cuéllar Corregidor Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
211 Manuel Palau Lozano Pendiente de la formación del expediente. 
212 Manuel Alonso Patón Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
213 Eugenio Alonso Rodríguez Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción, como recluta disponible. 
2t4 Julio Ferrer Herrera Pasa á recluta disponible. 
216 Antonio García González ídem id. id. 
221 Prudencio Sánchez García Pendiente de la formación de expediente. 
223 Manuel Salvadores Calvo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
224 José Luna Pérez Ídem id. id. 
226 Adorae'um Vaca Morales Pendiente de la formación de expediente. 
231 Demingo González Vega ". . . . Ídem id. id. 
238 Bernabé Fallo y Andrés Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
243 Genaro Fallo Abril ¡ Pendiente de la formación de expedienten 
244 Manuel García Gutiérrez Exceptuado por el dUtrito sin reclamación. 
245 Luis Pérez Rf-mircz .Ídem id. id. 
253 Félix Moreno Torrcntero Ídem id. id. 
254 Valentín Diaz Hermida Ídem id. id. 
258 Manuel Penalva Marcos Soldado para In reserva por tener la talla de 1'520 

milímetros. 
265 Vicente Sanz Martínez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

Latina. 
170 Juan José Laraudrid Loza Sold oto para la reserva por tener la talla de 1 '500 

milímetros. 

Escorial. 
1 Eusebio Moreno Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Collado Mediano. 
3 Jerónimo Bcrnaez Ramírez Exce ptuadopor el Ayuntamiento sin reclamación. 

Alpedrete.. 

2 Saturnino Montalvo y Balandin... Exceptuado j>or el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Caries Zacarías Horabuena y Al-

varez.. . . ídem id. id. 
6 Pablo Gómez Espinosa ídem id. id. 

Alcobendas. 

9 Santos Anselmo García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Reemplazo de 1877. 

Hospital. 
1 Gonzalo Ortiz Crespo Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 111 de la ley. 

3 Enrique Driartc García Pendiente de justificar la excepción. 
9 Antonio Laguna Santos Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

15 José Martin Cruceta Pendiente de justificar la excepción. 
16 Juan Diaz Bermudcz Ingresó en caja por haberdesaparecido laexcepcion. 
18 Antonio Salazar Gómez.. Pendiente de justificar la excepción. 
21 Antonio-Al basan Sánchez Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento ele responsabilidad con arreglo al ar
tículo 111 de la ley. 

22 Felipe Sacz Reino ídem id. id. 
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23 JOSÉ Quiroga Pendiente de justificar la excepción. 
26 Alberto Morcillo Ruiz ídem id. id. 
27 Ricardo Tendero Picato Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento do responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

29 Eugenio Robles y Gómez Pendiente de justificar la excepción. 
31 Ángel Martin Pozas Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 111 
de la ley. 

36 Faustino Pérez Gómez Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 
de la ley. 

37 Cristóbal Muñoz Cortés . . . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 
exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

41 Enrique Rodríguez Ciar ídem id. id. 
44 Manuel Fernandez Pareja ídem id. id. 
46 Luis Martin Sánchez Pendiente de justificar la excepción. 
51 Luis Suarcz García Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

52 Manuel Compañy Abad ídem id. id. 
f>4 Uernardino Miguel Vidal Ídem id. id. 
58 Fernando Berihucte González Ídem id. id. 
59 Emilio Archidona Coleto ídem id. id. 
60 Ruperto Pavón García ídem id. id. 
64 Benito Martincz Collado Pendiente de justificar la excepción. 
68 Juan Plato Cerdciras Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

71 Manuel Regidor García ídem id. id. 
82 Domingo María Mcnendez Pendiente de justificar la excepción. 
84 Julián Agustín García Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da excuto de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

85 Benito Sangrador González ídem id. id. 
89 José Alonso Navarro Pendiente de justificar la excepción. 
92 Antonio Alonso Mairan Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

93 Tomás López Labsjos Ídem id. id. 
97, José Paz y Rodríguez ídem id. id. 

102 Tomás Reguera Solana Pendiente de justificar la excepción. 
112 Carlos Guerrero Gómez ídem id. id. 
128 Florentino García Rodriguez. . . . . . Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

129 José Zavala y Gárate Pendiente de justificar la exeepcion. 
132 Antonio Sánchez Toledo ídem id. id. 
133 Gabino Alonso Cabanas. Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar-
• tículo 114 de la ley. 

140 José Fernandez y Fernandez Ingresó en caja por haber desaparecido la excep
ción. 

144 Victoriano Roncero Davila ídem id. con arreglo al art. 88 de la ley. 
146 Ángel Pérez Posadas ídem id. por haber desaparecido la.excepción. 
165 Ángel Vevia Torquemada Exceptuado por el distrito sin reclamación» y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

169 Luis Gil y Serrano Pendiente de justificar la excepción. 
170 Eugenio García Orlan de Cabello.. Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

183 Antero Castejon González Exento de responsabilidad con arreglo al art. 8S 
de la ley. 

189 Ángel Aloma Ramos Ingresó en caja por haber desaparecido la excep
ción. 

191 Gumersindo Carmona Medina Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que
da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

193 Doroteo Martínez Mesa Pendiente de justificar la excepción. 
197 Enrique García Cogolludo Pasa á recluta disponible. 
198 Miguel Fernandez Barrio Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

199 Ramón Díaz Fernandez Pasa á recluta disponible. 
205 Carlos Boba y Sierra Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

209 Narciso Ibañez Blanco Exento de responsabilidad con' arreglo al art. 88 
de la ley, 

213 Aureliano Gómez Serrano Ídem id. id. . . . . . . 
214 Juan Nuñcz García Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

215 Mariano Pagan Alvares Pendiente de justificar la excepción. 
218 Eladio Martínez Moya Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

225 Enrique GARCÍA Antequera Pendiente de justificar la excepción. 
233 Teófilo González Callejo Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

242 José López García • Pendiente de justificar la excepción. 
248 Juan Soriano Ligero Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

249 Jerónimo Cuesta Gaitero Pendiente de justificar la excepción. 
250 Antonio Sellcr Rubio. « Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 déla ley. 

El Escorial. 
3 Luis Marugan y Bayon Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Remplazo de 1880. 

Lugo.—Páramo. 

Pedro Fernandez y Fernandez Ingresó en C 3 j a . 
Domingo Vázquez Ídem id. 
MiguelLopez y López Inútil. Ingresó como soldado de la reserva. 

Burgos.—Estraniborrios. 
Dionisio Peña y Gómez Inútil. Ingresó como soldado de la reserva, 

Oviedo.—Pola de Allende. 
Francisco García Allende y Alvarcz... Ingresó en caja. 

Álava.—A.jala. 
Cirilo Gorvea y Villar Ingresó en caja como recluta disponible. 

Falencia.—Santa Cecilia de Alcor. 
Ubaldo León Hermoso Ingresó en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1879. 

Teruel.—Ojos Negros. 
Gregorio Villeu Paricio Ingresó en caja como recluta disponible. 

Se acordó: 
Rectificar el nombre de Leopoldo Mar

tínez Rodriguez cou que se consigna al 
folio 339 del libro do actas correspondien
te el ingreso en Caja como recluta dispo
nible del quinto núm. 216 del distrito de 
la Audiencia en el presento reemplazo, 
por el de Eduardo Martínez Rodriguez 
con que figura en el acta del distrito, y 
expedir á su favor la certificación que 
tiene solicitada. 

Rectificar por el de Julián Landero 
Quintana, que es el que aparece eu el acta 
del distrito correspondiente, el nombre de 
Juan Landero Quintana, que por equivo
cación se consignó al folio 251 del libro 
de actas correspondiente: queel quinto nú
mero 258 del distrito del Hospicio en el 
presento reemplazo ha cubierto plí.za 
como recluta disponible; y expedir á su 
favor la certificación que solicita. 

Informar al Sr. Gooernador que pro
cede desestimar la instancia de I ) . Pedro 

Darío del Ñero solicitando del Ministerio 
de la Gobernación la exclusión del alista
miento como italiano, en atención á que 
según manifiesta el interesado, obtuvo su 
naturalización en España por Real decre
to de 10 de Juuio de 1879, y por este he
cho queda obligado á cumplir todaB las 
obligaciones que imponen las leyes espa
ñolas. 

Oficiar al Sr. Gobernador rogándole 
se sirva dar las órdenes oportunas para 
que el Alcalde y Secretario de Torrejon 
de Velasco presenten á la Comisiou pro
vincial sin excusa ni pretexto alguno el 
papel correspondiente á la multa de 50 
pesetas, impuesta á cada uno de ellos 
por las irregularidades observadas en las 
operaciones de entrega. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , so levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuel ta .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los oompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dio. 11 del mes de Junio de 1880, que se publica en, este periódico oficial con 10 diat 
de anticipación al tencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto dé 20 de Julio d". 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las ' 
yutTius ut! la* casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad pesóle. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

. - f 
Madrid Patrimonio. 

Clero. 
828*60 \ 

41 
Patrimonio. 

Clero. 
828*60 \ 

41 

1 1 ' • 

Patrimonio. 
Clero. 

828*60 \ 
41 

Madrid 3 de Junio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Sábado 5 de Junio de 18*0. 

X (/ociado de Alcances y Reintegros. 

No habiéndose personado en esta de
pendencia, á pesar de los anuncios publi
cados en los periódicos oficiales, los su-
jetos que á continuación se expresan, 
con el fin do enterarles de los cargos que 
contra los mismos rosultau en el expe
diente de pagos indebidos hechos á clases 
pasivas por la Caja de esta Administra
ción, se les cita y emplaza nuevamente 
para que comparezcan en la misma al 
indicado objeto en término de 10 dias; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
en dicho término les queda acusada la 
rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Mayo de 1880.=El Jefe 
económico, Autonio Laá. 

PKRSONA.S QUE SE CITAN. 

D. Federico Garda, v á sus repre
sentados D. Pedro Terrona y Calvo.— 
D. Juan Bairo López.— D. Manuel Ortega 
Pérez.—D. José Muría González.—Don 
Félix Diaz Mesa.—D. Aniceto Zamorano 
Piuilla.—Doña Josefa Butrón Guaiti.— 
Doña Amalia Camponí.—Doña Josefa 
Rodríguez.—Doña Josefa López Guajar-
do.—Doña Mercedes Vallejo.—Doña Car
men Roca y Alsina.— Doña Teresa De-
nias. 

D. José Ferrer y García, y sus repre
sentadas D. Alejandro García Rniz y Don 
Juan Manuel Espinosa. 

D. Antonio tiierra, y sus representa
dos D. José Martínez Costa.—D. Manuel 
Diaz Seca.—D. Rafael Muñíz Pérez.— 
D. Benigno Quesada Olivar. 

D. Félix Gómez, y su representada 
Doña Carmen Fernandez Martínez. 

D. Federico Gómez, y su representa 
do D. Celestino Navarro Pínula. 

Y además los perceptores D. Julián 
Ríos Booh.—D. Pedro Blasco Aboello.— 
D. Luis Bueno.—D. Bruno Burriol Soldo-
villa.—D. Mariano DiazGomez.—D. Elio -
doro Rovira Bul.—D. Juan Torres Va
lle —D. Emilio Soto Pérez.—D. Tomás 
Morales.—D. Alfredo Martínez.—D. An
tonio Melauo López.—D Antonio Millan 
López.—D. Eulogio Dueñas y López.— 
D. Pantaleon Sánchez Moreno.—D. Teo • 
doro Buitrago López. — Doña Abundia 
Caranore.—Doña Jacoba Olmo.—Doña 
Jacoba Osma.—D. Ramón Avila Oña-
te.—Doña Catalina Chinchón y Bagel.— 
D. José López Domínguez.—Doña María 
Ibarreguiy Ausa.—Doñi Rosario Estasio 
y Canales.—Doña Josefa Fernandez.— 
Doña Josefa González.—Doña Josefa Ro
dríguez Pérez.—Doña Josefa López Ro
bles.—Doña Josefa López Suarez.—Doña 
Josefa Mausat y Cobos.—Doña Josefa 
Castro.—Doña Luisa López Fernandez.— 
Doña Luisa Rojas. 

A j n l v l r . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa para el próximo año económi
co de 1 8 ^ á 1881, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, que em
pezará á contarse desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oir las re
clamaciones que se presenten; pues pa
sado dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna. 

Ajalvir 31 de Mayo de 1880.=El Al
calde, Victorio Culeoras.=Por su man
dado, Cipriano Rajas, Secretario. 

Alcobendn*. 
Por defunción del que la desempeña

ba se halla vacautu la plaza de Médieo-
cirujauo titular de esta villa, dotada con 
600 pesetas anuales, pagadas do fondos 
municipales por trimestres vencidos por 
la asistencia á 25 familias pobres y 
expósitos, quedaudo en libertad de ad
mitir igualas con vecinos. 

La población consta de 300, está si
tuada á tres leguas de la Corte, y es com
pletamente sana. 

Los aspirantes que deseen solicitar 

la referida vacante dirigirán sus solici
tudes documentadas ai Sr. Alcalde en 
el término preciso de 30 dias, contados 
desdo la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Alcobendas 27 de Mayo de 1880 .=El , 
Alcalde, José Finoquio. 

Baraja*. 
Habiéndose hecho proposición al ar

rendamiento de los derechos sobre cérea- • 
les, sal, pescados y carbón vegetal, al de 
los de degüello, reses y liceucias sobre 
puestos públicos do venta, se ha señalado 
para su último remate el domingo próxi
mo 6 del inmediato mes de Juuio, á las 
doce de su rnañaua, en la casa consisto
rial. 

Se admiten proposiciones á las aguas 
sobrantes. 

Lo que se anuncia al público llaman- j 
I do licitadores. 

B a r a j a s de Madrid 30 de Mayo de 
| 1880.=El Alcalde, Andrés Llórente. 

Cahanlllaa de la Sierra. 
El 9 del próximo Junio, y hora de las 

nueve de su mañana, teudrá efecto la ter
cera y última subasta de los artículos de 
consumos á la venta exclusiva al por 
menor, sirviendo de tipo las d o 3 terceras i 
partes por que estaban encabezados aque- | 
líos artículos á que no haya habido lici* 
tador. 

Y para conocimiento de todo el que quie
ra interesarse en - la subasta, se hace pú
blico por el presente y pliegos de condi
ciones que están expuestos de manifiesto 
en la Secretaría de la Municipalidad. 

Cabanillas de la Sierra 31 de Mayo 
de Í880.=E1 Alcalde, Santiago Ceba-
Uos.=El Secretario, Justo Fernandez. 

Colmenarejo 
Por acuerdo del Ayuntamiento y t r i 

ple uúmero de vecinos asociados, se pro
cederá á la subasta de los géneros de con
sumos con la exclusiva en la venta al por 
menor para el año próximo do 1880 á 81, 
cuyo acto teudrá efecto en los domin
gos 6 y 13 del próximo mes de Junio, de 
las oucc de sus mañanas eu adelaute, en 
la casa consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará do ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Colmeuarejo 29 de Mayo do 1880 .= 
El Alcalde, Antouio García. 

Fueucarral. 
El Ayuntamiento que presido, en se

sión ordinaria de 22 descorriente, ha acor
dado que el día 13 del próximo mes de 
Juuio, á las cuatro de la tarde, en la sala 
capitular y ante el mismo, tenga lugar en 
un solo acto las subastas del arriendo mu
nicipal impuesto sobre matadero, degüe
llo y puestos públ ica durante e! año eco
nómico de 1880 á 1881. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia llamando licitadores. 

Fuencarral31 de Mayo do 1880.=El 
Alcalde, Veuancio Várela. 

« u a d u l l x 
Terminado el repartimiento de la con

tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría que ha de regir en el próximo año de 
1880 81' eu este término municipal, que
da expuesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Lo que se hace público para que lle
gue á uoticia de quien interesa. 

Guadalix 31 de Mayo de 1880.=E1 Al -
calde, Eusebio Revilla. 

Loeel ies . 
El apéndice al amillaramiento y re

partimiento que ha de servir de base para 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el año eco
nómico de 1880 á 1881, se hallan expues
tos al público eu la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuucio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cuyo plazo se oirán las reclamaciones que 
contra los mismos se presenten, pasado el 
cual no serán atendidas. 

Loeches á 1 / do Junio de 1880.=El 
Alcalde constitucional, Francisco J . Tor
res. 

L o s Huero». 
I 

No habiéudose hecho proposición a l - ¡ 
guna en las dos subastas celebradas al 
arrendamiento de los derech »s deeonsu- I 
rao del próximo año económico do 1880 á j 
81, y según se ha acordado en este día, se ! 
ha señalado para nuevos remates los días 
6 y 23 del próximo Junio, á las doce de 
la mañana, en la casa consistorial, bajo 
las condiciones expresadas en los pliegos 
de condiciones qué se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Municipali
dad para cuantos de??en verlos. 

Los Hueros 30 de Mayo de 1880.=El 
Alcalde, porórdou, Vicente Rodríguez. 

Providencias ¡ttillcjaíei 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Ju ;z 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refren lada 

I por el Escribano que suscribe, sr; si'¡a . á 
la venta en pública subasta 37.653 pies 
cuadrados, que pertenecen proindiviso 
con otro interesado á D. Augel María 
Aparicio y Mosteyrin en unos terrenos 
que miden 73.940 pies cuadrados 69 dé
cimos, situados en el ensanche de esta 
Corte, entre el camino de Pajaritos y la 
vereda que desde la que fué puorta de Re
coletos conduce á la casa llamada de la 
Guindalera y Ventas del Espíritu-Santo, 
cuyos terrenos lindan al Norte con otros 
delSr . Mosteyrin; al Sur con los de Don 
Canuto Saenz Hermúa; al Esto con otros 
de D. José Salamanca, y al Oeste con 
dicho Sr. Hermúa, y están cortados por 
la calle de Lista, la de Don Ramón de la 
Cruz y otra sin nombre que corta á las i 
dos anteriores, y al precio de 70 céati- ] 
mos de peseta en que ha sido tasado el 
pié cuadrado, valen 20.337 pesetas 10 
céntimos, y que se venden libres de car
gas ó á rebajar las que hubiere. 

Para su remate se ha señalado el día 
30 del actual, á la una de su tarde, que 
tendrá efecto en la sala de audieucia de 
este Juzgado, admitiéndose las dos terce
ras partes del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta se consignarán previa
mente en Escribanía 2 000 pesetas, que 
se de/olverán acto continuo del remate, 
méuos al que resulte mejor postor. 

Madrid 1.° de Junio de 1870 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Corona.=El Escriba
no, Autoliu Murga. 172 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita á Joan Re-
druello, José Quilos Moreno, Manuel S¡e-
teiglesias Pascual, .Petra Rodríguez Al-
varez y José Mons Betanzo*, que en los 
años de 1870, 71 y 72 vivieron en la ca
lle de Santa María, uúm. 30, para que eu 
el término de ocho dias se presenten ó 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar una decla
ración en causa que se instruye contra 
Caroliua Revuelta Diego y otros por es
cándalo público. 

Madrid28de Mayo de 1880.=V.° B . ° = 
Ruiz Crespo.=El actuario, Antonio Gar
cía, 

inclusa. 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Juzgado de primera iustancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita 'y .llama á José Rivas Murias, do 
41 años, soltero, mozo de cordel, para que 
dentro del térmiuo de seis dias compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, con el fin de practicar una di
ligencia en causa que me hallo instru
yendo por el delito de hurto frustrado. 

Madrid29 de Mayode . l8S0 .=V ' . o 
L. Rico.=El Escribano, Luis Escobar. 

Palacio. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa

lacio de esta Corte, refrendada por el E s 
cribano D. Ramón Martiuez Aguilar, se 
saca á pública y simultánea subasta, q n e 

teudrá lugar en la sala-audiencia de esto 
Juzgado y en la de la villa de Lillo, l a 

finca siguiente: 
Una casa en la calle del Prado, nú* 

mero 8, sita en VilUcañas, que tiene su 
fachada á indicada calle: linda entrando 
en ella con paseo público de dicha villa, 
llamado Glorieta; por la izquierda la ca
lle de la Feria, y espalda huerta, cuya 
casa y jardín á la misma correspondien
te ha sido tasada eu la cantidad de 15.000 
pesetas. 

Y para qne tenga efecto dicho rema
te se ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de Julio, á la uua de su tarde, en di-
chas salas de audiencia; debiendo adver
tir que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su tasa
ción; que para tomar parte en la subasta 
hau docousignar los postoros previamen
te sobre la mesa del Juz.rado la «una de 
500 pesetas para garantí • 1.» pjr posición, 
cuya cantidad de la pur¿oua á favor de 
quien se adjudique quedará en poder del 
Juzgado para asegurar el cumplimiento 
de su postura, y á la persona que con
signe y ho haga proposición no se le d e 
volverá ésta sin que lo solicite por escri -
to; así como también que la persona que 
quiera más antecedentes respecto á la 
fiuca podrá adquirirlos en la Escribanía 
actuaría, eu donde estarán de manifiesto 
los autos. 

Madrid 28 de Mayo de 1880.-=V.° B . ° = 
Galicia. = E 1 Escribano, Ramón Martínez 
Aguilar. 169 ' 

Dirección de la Caja genera l de 
Depósi tos . 

Habiéndose extraviado do3 resguar-
dostalonarios, expedidos por esta Caja Cen
tral cou fecha 29de Enero de 1862y los nú-
raeros 18.673 y 18.677 de entrada y 6.o00 
y 6.804 de registro, del concepto de nece
sarios, por valor de 2.500 y 3.000 pesetas 
respectivamente, el primero en obligacio
nes de ferro-carriles y el segundo en renta 
consolidada, renovado eu 1870 por nvita 
perpetua interior, constituidos á favor de 
1 ) . José Anguera para garantizar el des
tino de Registrador de la propiedad de 
Falsct, provincia de Barcelona, se pre
viene á la persona eu cuyo poder se ha
llen que los presente en e3ta Caja gene
ral, establecida en lac:i!le 1"! Turco, nú
mero 9; eu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que n > "se entregueu los depósitos siuo 
á su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin uiuguu valor ni ofecto 
transcurridos que sean dos meses dosdo 
la publicaciou de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid sin haberlos preseutado, 
cou arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 24 de Mayo de 1880.=El Di
rector general, Javier Cavestany. 

Dapartamento deS.nisio.i . 
Teneduría del Gran Libro de Ut Dirección 

general de la Denla pública. 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
eu auto fecha 25 de Setiembre de 18 .1 , 
ha declarado extraviada la lá nina de 
Deuda corriente al 5 por J00 no negocia
ble, núm. 9.475, de rs. vn. 40.330, expe
dida á favor de la cofradía de Animas de 
la villa de Cisueros. 

Lo que se avisa al público en virtud 
do lo dispuesto por la Junta de la Deuda 
en sesiou de 26 do Noviembre de 1867, 
á fin de que la persona que tenga eu su 

'poder la expresada lámina la presente 
eu estas oficinas eu el término de 30 
dias, á contar desdo la publicación de es
te anuncio en la Gacela; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo quedará uula y sin uiuguu 
valor. 

Madrid 11 de Mayo de 1880.= 
Por orden, Enrique de Linacero = 
V.° B.°=^El Director general, Presidente 
de la Jun ta do la DeuJa, Arenillas. 
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